
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 29 de agosto de 2023. A despacho del 

Señor Juez el presente encuadernamiento digital informándole que la partidora 
designada en el presente proceso, Ing. MARTHA CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ, 

indica que el demandado BERNARDO VIVAS REINA refiere no dejar 
ingresar al predio objeto de división. Queda para proveer. 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Septiembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Auto interlocutorio número: 1187 
 

ASUNTO  : COMISIONA ACOMPAÑAMIENTO DOLIGENCIA - 
OTRAS 

PROCESO : DIVISORIO 
DEMANDANTES 

 
 
DEMANDADO 

: 

 
 
: 

JORGE HUMBERTO VIVAS REINA, 

LUIS EDUARDO VIVAS REINA, y 
ALVARO ENRIQUE VIVAS REINA 
BERNARDO VIVAS REINA  

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00018-00 
  

Vista y verificada la Constancia Secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente digitalizado, se tiene que en el presente proceso: 

 

Mediante providencia del HTSDJ de Buga, el día 17 de junio de 2021, con 

ponencia del doctor FELIPE FRANCISCO BORDA CAICEDO, dispuso REVOCAR 

el auto No. 870 del 18 de diciembre de 2019 con excepción del 

reconocimiento y cuantificación de $59´289.230 por concepto de mejoras al 

comunero BERNARDO VIVAS REINA 

 

En consecuencia ordenó DECRETAR LA DIVISIÓN MATERIAL del bien 

común entre los demandantes JORGE HUMBERTO y ALVARO ENRIQUE VIVAS 

REINA y el demandado BERNARDO VIVAS REINA. En consecuencia, una vez en 

firme ésta providencia el juez a-quo debería proceder en la forma indicada en 

los numerales 1, 2 y 3 del artículo 410 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo tanto, este Despacho judicial emitió auto No. 482 del 29 de junio de 2021, 

obedeciendo y cumpliendo lo decidido por el superior;  aunado a ello,  por auto 

No. 737 del 10 de septiembre de 2021, se designó como perito partidora a la 

Ing. MARTHA CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ, entre otras disposiciones. 

 

En la misma providencia se negó la solicitud de prejudicialidad deprecada 

por el apoderado judicial del demandando BERNARDO VIVAS REINA; mismo que 

fue objeto de reposición y en subsidio de apelación, siendo desatado por 

auto No. 806 del 29 de septiembre de 2021, donde se dispuso no reponer 

para revocar y no concedió la alzada. 
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Por estar en desacuerdo el apoderado del demandado BERNARDO VIVAS 

REINA presentó acción de tutela en contra de este despacho judicial, 

solicitando se ordene la suspensión por prejudicialidad, siendo negado 

el amparo deprecado por el HTSDJ de Buga; por sentencia tutelar del 11 de 

noviembre de 2021, confirmada por la HCSJ en sentencia de segunda 

instancia del 12 de enero de 2022. 

 

Así las cosas, y ante el informe presentado por la partidora Ingeniera MARTHA 

CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ, donde se evidencia el impedimento de ingreso por 

parte del señor BERNARDO VIVAS REINA, al predio objeto del proceso, se 

vislumbra que se configura una obstrucción a la justicia y desacato a 

orden judicial. 

 

Es por lo anterior, que se le pone de presente al señor BERNARDO VIVAS 

REINA lo dispuesto en el numeral 2 y 3 del artículo 44 del C.G.P., el cual 

dispone; 

 

“Poderes correccionales del juez:  

 

… 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días 

a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o 

diligencia. 

 

…3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución…” 

 

Así las cosas, se hace imperioso REQUERIR al señor BERNARDO VIVAS 

REINA y a su apoderado judicial, para que acaten la orden impuesta por el 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA y por este despacho judicial, en 

cuanto a la división material del inmueble objeto de este proceso; so pena de 

incurrir en las sanciones dispuestas en la codificación procesal por desacato a 

orden judicial y obstrucción a la recta administración de justicia, además de 

constituir falta disciplinaria por parte del apoderado del citado señor VIVAS, 

misma que se pondrá en conocimiento de la Comisión de Disciplina Judicial para 

lo de su competencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al aquí demandado BERNARDO VIVAS REINA, y a 

su apoderado judicial,  para que presten la colaboración requerida a la 

ingeniera MARTHA CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ, y permitan llevar a cabo la 

diligencia ordenada respecto del trabajo de partición del bien inmueble 

objeto de litis; so pena de incurrir en las sanciones dispuestas en la codificación 

procesal por desacato a orden judicial y obstrucción a la recta administración de 

justicia, además de constituir falta disciplinaria por parte del apoderado del 

citado señor VIVAS, misma que se pondrá en conocimiento de la Comisión de 

Disciplina Judicial para lo de su competencia. 
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SEGUNDO: COMISIONAR al señor Alcalde Municipal de Palmira para que 

realice acompañamiento y de ser del caso con apoyo de la Policía Nacional, a la 

ingeniera MARTHA CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ, a fin de llevar a cabo la diligencia 

ordenada respecto del trabajo de partición del bien inmueble objeto de Litis. El 

Comisionado queda facultado para subcomisionar. A la diligencia señalada 

no le es procedente oposición alguna y de impedirse su realización, debe 

informarse a este Despacho detalladamente,  a efecto de adoptar las medidas 

disciplinarias y/o penales que procedan contra quienes la impidan u 

obstaculicen. Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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